
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
1-. Vistos los archivos No.66 y 67, tómese nota que la Secretaría acató la 

orden impartida en proveído de octubre 6 de 2021 (archivo No.46 del cuaderno 
No.3). En consecuencia, se resuelven los escritos de los archivos No.5, 10, 66 y 67 
del cuaderno No.3, así: 

 
1.1-. Frente a la solicitud que reitera el apoderado de los herederos CAMILO, 

OLGA y EDUARDO MAURICIO GRIJALBA CUERVO, en el sentido de que se 
autorice la entrega al heredero CAMILO GRIJALBA CUERVO, en calidad de 
depositario, del vehículo de placas BCA-253 (archivos No.10 y 66 del cuaderno 
No.3), habrá de negarse comoquiera que el Despacho no tiene tal potestad. 

 
Respecto al citado automotor y para efectos de su custodia y administración, 

al no existir acuerdo entre los interesados, la ley contempla el decreto de cautelas 
las que pueden solicitar, a través de sus abogados. 
 
 1.2-. Tómese nota que la heredera OLGA MARTHA VIRGINIA GRIJALBA 
CUERVO revocó el poder general conferido al señor BERNARDO HENAO 
JARAMILLO, quien en su representación había conferido poder al abogado JORGE 
ARMANDO FORERO DELGADILLO, abogado al que se le admitió la renuncia al 
poder judicial. Téngase en cuenta que en proveído de octubre 6 de 2021, numeral 
10, se le reconoció personería a la abogada GLORIA LUCÍA VARGAS CANCINO 
para actuar en representación de la referida heredera (archivo No.47 del cuaderno 
No.3). 
 
 Respecto a las restantes manifestaciones de la heredera ningún 
pronunciamiento hará el Despacho, puesto que debe cursar sus escritos a través 
de la apoderada judicial que constituyó dentro de este asunto (archivos No. 5 y 67 
del cuaderno No.3). 
 

2-. Por secretaría dese cumplimiento a los autos de abril 21 y octubre 6 de 
2021 (archivos 30 y 47 del cuaderno No.3), elaborando la comunicación dirigida a 
la POLICÍA SIJIN -AUTOMOTORES y remítase directamente a su destinatario. 

 
El memorialista del escrito que milita en el archivo No.64 del cuaderno No.3, 

debe estarse a lo resuelto en este numeral. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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